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Ordenar, a los efectos previstos por el artículo 41.1 de la Ley
de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, la publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» del cese de don Juan Antonio
Mompó Ochoa como Presidente de la Autoridad Portuaria de
Valencia, agradeciéndole los servicios prestados.

Madrid, 11 de septiembre de 2000.

ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

16682 ORDEN de 11 de septiembre de 2000 por la que se
dispone la publicación en el «Boletín Oficial del Esta-
do» del nombramiento del Presidente de la Autoridad
Portuaria de Valencia.

En aplicación de lo dispuesto por el artículo 41.1 de la
Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de
la Marina Mercante, modificada por la Ley 62/1997, de 26 de
diciembre, el Presidente de la Generalidad Valenciana, por Decre-
to 11/2000, de 25 de julio, ha designado a don Rafael del Moral
Carro como Presidente de la Autoridad Portuaria de Valencia.

En su virtud, y en cumplimiento de lo establecido por el citado
artículo de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante,
he dispuesto:

Ordenar, a los efectos previstos por el artículo 41.1 de la Ley
de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, la publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» del nombramiento de don Rafael
del Moral Carro como Presidente de la Autoridad Portuaria de
Valencia.

Madrid, 11 de septiembre de 2000.

ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

16683 RESOLUCIÓN de 4 de septiembre de 2000, del ente
público Gestor de Infraestructuras Ferroviarias (GIF),
por la que se resuelve la convocatoria pública para
cubrir, mediante libre designación, un puesto de tra-
bajo vacante en el ente público.

Por Resolución de 4 de julio de 2000 («Boletín Oficial del Esta-
do» del 15), se anunció convocatoria pública para cubrir, por el
sistema de libre designación, un puesto de trabajo vacante en
el ente público.

Previa la tramitación prevista en los artículos 51 a 56 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Estado»
de 10 de abril), de conformidad con lo dispuesto en el artículo
20.1.c) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, según la redacción
dada al mismo por la Ley 23/1988, de 28 de julio («Boletín Oficial
del Estado» del 29), y en uso de las facultades conferidas en los
artículos 28.1.e) y h), y 34.1 y 2, del Estatuto del ente público
Gestor de Infraestructuras Ferroviarias, aprobado mediante Real
Decreto 613/1997, de 25 de abril, examinadas las solicitudes
presentadas, el Presidente del GIF ha dispuesto:

Primero.—Resolver la referida convocatoria adjudicando el
puesto de trabajo que se relaciona a continuación, en los términos
que se señalan, a favor del funcionario abajo referido, que reúne
los requisitos exigidos en la convocatoria.

Segundo.—La toma de posesión del nuevo destino se realizará
conforme a lo establecido en el artículo 48 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, antes citado cesando el funcionario
en su anterior destino.

Tercero.—Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de repo-
sición, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado» según lo dispuesto en
el artículo 107 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses
a partir del día siguiente a su publicación, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 y demás
preceptos concordantes de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio.

Puesto adjudicado.—Denominación del puesto: Abogado del
Estado Jefe. Número de puestos: 1. Nivel: 30. Complemento espe-
cífico: 3.901.548 pesetas. Localidad: Madrid. Administración: AE.
Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Otros requisitos:
Pertenecer al Cuerpo de Abogados del Estado.

Datos personales del adjudicatario.—Apellidos y nombre: Gar-
cía del Río, Luis. Número de Registro de Personal: 0882453824
A 0903. Grupo: A. Cuerpo o escala: Abogado del Estado. Destino
anterior: Mismo puesto con carácter provisional.

Madrid, 4 de septiembre de 2000.—El Presidente, Emilio García
Gallego.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

16684 ORDEN de 1 de septiembre de 2000 por la que se
integra en el Cuerpo de Profesores de Música y Artes
Escénicas el personal docente funcionario de la Comu-
nidad Autónoma de La Rioja, con destino en el Con-
servatorio Profesional de La Rioja.

La Ley Orgánica 1/1990, de Ordenación General del Sistema
Educativo, en su disposición adicional decimocuarta, dispone que
los funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Profesores Auxiliares
de Conservatorios de Música, Declamación y Escuela Superior
de Canto se integran en el Cuerpo de Profesores de Música y
Artes Escénicas.

Asimismo, el artículo 34 de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre
(«Boletín Oficial del Estado» del 30), de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y de Orden Social prevé que durante el año 2000 podrá
integrarse en el Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas
el personal docente que tenga la condición de funcionario y preste
servicios en los Conservatorios de Música que, siendo titularidad
de otras Administraciones Públicas, se hayan integrado o se inte-
gren en la red de centros docentes de la Comunidad Autónoma
de La Rioja, siempre que concurran las siguientes circunstancias:

1. Que se haya producido o se produzca un cambio en la
titularidad del centro docente a favor de la Administración auto-
nómica, mediante el correspondiente acuerdo que deberá tener
vigencia en el año 2000.

En el Decreto 27/1999, de 21 de julio, por el que se aprueba
la estructura orgánica de la Consejería de Educación, Cultura,
Juventud y Deportes («Boletín Oficial de La Rioja» de 22 de julio
de 1999), viene establecida la dependencia orgánica y funcional
del Conservatorio Profesional de Música de La Rioja de la Dirección
General de Gestión Educativa.

2. Que tenga la titulación requerida según la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo, o la que en el momento de su ingreso en la Admi-
nistración Pública de procedencia se exigía para el acceso a los
Cuerpos docentes estatales.

El personal docente transferido, que tiene la condición de fun-
cionario, y que se relaciona en el anexo, posee la titulación reque-
rida según la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo.

Por ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34
de la Ley 55/1999, de 30 de diciembre, este Ministerio, vista
la propuesta formulada por la Consejería de Educación, Cultura,
Juventud y Deportes del Gobierno de La Rioja, ha dispuesto:

Primero.—Integrar en el Cuerpo de profesores de Música y Artes
Escénicas al personal docente cuya relación se publica como anexo
a la presente Orden, con indicación del número de Registro de
Personal que les corresponde.

Segundo.—La ordenación de estos funcionarios en el Cuerpo
en el que se integran se hará respetando la fecha de nombramiento
como funcionarios de la Administración de procedencia.

Tercero.—Dichos funcionarios continuarán desempeñando los
destinos que tengan asignados en el momento de su integración,
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quedando, en lo sucesivo, sujetos a la normativa sobre provisión
de puestos de trabajo docentes.

Cuarto.—A efectos de movilidad territorial de estos funciona-
rios, los servicios prestados por los mismos con anterioridad a
su nombramiento como funcionarios del Cuerpo de Profesores
de Música y Artes Escénicas, serán valorados de acuerdo con lo
que se establezca en las convocatorias específicas que a tal fin
se aprueben por las distintas administraciones educativas.

Quinto.—Contra la presente orden, los interesados podrán
interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme
a lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
y artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial, en la redacción dada por la Ley Orgánica 6/1998, de
13 de julio, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente

a la fecha de su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Asimismo, la presente Resolución podrá ser recurrida potes-
tativamente en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo
órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 1 de septiembre de 2000.—P. D. (Órdenes de 1 de
marzo de 1996, «Boletín Oficial del Estado» del 2, y de 3 de julio
de 2000, «Boletín Oficial del Estado» del 5), la Directora general
de Programación Económica, Personal y Servicios, Engracia Hidal-
go Tena.

Ilma. Sra. Directora general de Programación Económica, Personal
y Servicios.

ANEXO

Relación de personal docente, con destino en el Conservatorio Profesional de Música de La Rioja, que se integra en el Cuerpo
de Profesores de Música y Artes Escénicas

DNI Apellidos y nombre NRP Fecha de nacimiento Especialidad

85.079.571 Albiñana Gil, Juan José ........................ 8507957135A0594 2-11-1967 Piano.
14.508.029 Axpe Basarrate, Begoña ........................ 1450802946A0594 1-11-1942 Piano.
85.079.523 Borras i Grau, Joan Josep ...................... 8507952346A0594 5-11-1965 Clarinete.
12.206.698 Del Caño Cabrera, José Luis ................... 1220669802A0594 10- 3-1952 Violín.
16.466.147 Centeno Pérez, Carlos Miguel .................. 1646614757A0594 8-10-1938 Guitarra.
52.673.376 Cervero Martínez, Francisco Javier ............ 5267337602A0594 15- 5-1968 Trombón.
X0871860 Gabrielli, Claudia ............................... 00871860355A0594 24- 2-1958 Violencello.
79.140.748 Gimeno Quiles, Ángel .......................... 7914074813A0594 27- 8-1970 Saxofón.
15.952.769 González Fernández, María Juliana ............ 1595276902A0594 23- 4-1961 Piano.
16.313.250 González Oñate, Josefina ....................... 1631325024A0594 22- 2-1934 Solfeo y T.a de la Música.
16.019.509 Guaras González, Elvira ........................ 1601950924A0594 13- 4-1968 Piano.
19.773.895 Guillen Bort, José ............................... 1977389513A0594 6- 1-1940 Trompeta.
33.450.257 Manzano Ruiz, Felipe ........................... 3345025713A0594 3- 7-1972 Oboe.
16.543.381 Martín Bengoa, María Pilar ..................... 1654338113A0594 17- 1-1965 Piano.
14.595.915 Martínez Butrón, Susana ....................... 1459591557A0594 31- 3-1965 Solfeo y T.a de la Música.
16.487.718 Martínez Fagoaga, Francisco Javier ............ 1648771824A0594 4-12-1949 Piano.
16.500.521 Martínez Sánchez, Araceli ...................... 1650052124A0594 1- 4-1952 Piano.
52.670.150 Miquel Marticorena, José Vicente .............. 5267015012A0594 9- 3-1963 Trompa.
16.467.566 Ranero Fernández, María del Pilar ............. 1646756635A0594 8-12-1945 Solfeo y T.a de la Música.
25.391.443 Rausell Estelles, José Manuel .................. 2539144302A0594 15-12-1965 Fagot.
13.704.818 Real Tresgallo, Manuel ......................... 1370481813A0594 16- 3-1955 Conjunto Coral e Inst.
11.727.159 Tejedor Marban, Isidro ......................... 1172715935A0594 13- 1-1962 Armonía y Mel. Acom.
16.515.939 Ubis González, Jesús ........................... 1651593968A0594 24-12-1957 Violín.
16.523.580 Ubis González, José Miguel .................... 1652358035A0594 16-11-1959 Guitarra.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

16685 RESOLUCIÓN de 4 de septiembre de 2000, de la Direc-
ción General para la Administración Local, por la que
se adjudica el puesto de Secretaría, clase primera,
de la Diputación Provincial de Guadalajara, de libre
designación, reservado a funcionarios de Administra-
ción Local con habilitación de carácter nacional.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.3 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, y en la disposición adicional
séptima del Real Decreto 1372/2000, de 19 de julio, por el que

se modifica y desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio
de Administraciones Públicas,

Esta Dirección General acuerda publicar la adjudicación del
puesto de Secretaría, clase primera, de la Diputación Provincial
de Guadalajara, por el procedimiento de libre designación, reser-
vado a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, que se relaciona en el anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará conforme a lo dispuesto en
el artículo 23 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional.

Madrid, 4 de septiembre de 2000.—El Director general, Luis
Pérez de Cossío.

ANEXO

Corporación: Diputación Provincial de Guadalajara. Puesto
adjudicado: Secretaría, clase primera. Publicación en extracto de
la convocatoria: Resolución de 23 de junio de 2000, de la Direc-
ción General de la Función Pública («Boletín Oficial del Estado»


